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Recursos Humanos

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

servicios: Limpieza de jaulas, Mantención de can¡les y alimentac¡ón de caninos, en el marco del

Programa Caniles Municipales de Buin, según el sigu¡ente detalle:

2,- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de DIMAAO.

3.- El contrato se celebra por las fechas espec¡f¡cadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la D¡rección de Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato, sin que

esto ¡mplique na relación de subordinación o dependencia respecto a esta lvlunicipalidad

Impútese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 215.21,04.004,002 Prestación de

¡tarios CC - 28.O2,O1 - Caniles Municipales.
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1 Norka V. Albornoz Duarte 400.000.- oLlotl2ot9 3U03l2Ot9
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DECRETo ora. n" 4 
(i p , vrsTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letras ¡) y i) de la Ley

No 18.695, Orgáni.u Corotit*ional de Municipal¡dades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Caniles Municipales de

Bu¡n", a cargo de la D¡recc¡ón de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato, Decreto ALC. No 123 (14101/2019).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21.04.004.002, Prestac¡ón de

Servicios Comunitarios CC - 28.02.01- Can¡les Mun¡cipales, de acuerdo a la Certificación de Gasto

emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- La Sol¡citud de Contratación No 26; el Memo No 40, env¡ados por el Director de

Med¡o Ambiente Aseo y Ornato (S), med¡ante el cual sollc¡ta la contratación de la persona

por prestación de serv¡cios en el Programa Can¡les Mun¡c¡pales de Buin.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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